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7. Pontevedra (por traslado del señor Leirós Ferl1andez),
a don JóBé Maria VUlamueva Gil, que sirve una de las de Te
rue1.

8. Sabadel1 <por traslado del señor Peña Belsa). a don José
Larrumbe Maldonado. que sirv.e una de las de Lugo.

9. Zamora (por traslado del señor Madrazo Núñez) _ a don
'Bernardo D1az Alvarez, que sirve una de las de Santiago de
Compostela.

10. Granada (por traslpdo del. señor Romero Pérez), a don
Joaqufn Maria López Dia.z de la Guardia. que sirve la de
ceuta.

11. JaéD. (por traslado del sefíor Arauz de Robles). a don
• BdU8l'do Guerrero Oyonarte. que sirve una de las de Gijón.
. 12. Lugo (por traslado del sefior Mora Oómez). a don Ra-

fael Nebot Pell1cer. que sirve una de las de Gandia.
13. Manresa (por traslado del sefior Coca Coca). a don

Báudllio Pagés Quer, que sirve una de las de Reus,
14. Med1na Sidanla (por traslado del señor Cruces Már

quez). a don Franclsoo Javier Alonso-Morgado y Diaz, que sirve
la de, -Valverde del Camino.

15. Puente Genil (por traslado del señor. Prieto Delgado).
So don Carlos Fernando salto 0<>11a.. que sirve la de Herrera
del Duque. .

16. Orihuela (por jubilación forzosa del señor Rovira Sos
1Z'eB), a don Isaac Martinez Alvarez, que sirve la de Mula.

1'1. VUlarreal (por traslado del señor Longo Sanz) , a don
Adolfo BalbOa Martlnez, que sirve la de Daimiel.

18. Brea (por tr8.s1ado del sefior OjOOa Escobar). a don
José F. Cueoo MascarÓG. que sirve la de Boal.

19. Carrión ,de los Condes (por traslado del señor López..
Prancos Bustamante). a don Francisco Javier Tei.leiro Vidal,
que slrve la de saldaña.

20. Estepa (por traslado del señor Rodríguez Rodríguez),
a don Rafael González de Lara y Alférez. que sirve la de Le
desma.

21, Poaada (par tzaslado del sefior Menéndez Suárez), a
don Manuel Rey de las Pe1ías, que sirve la de Puebla de Guz.
mán.

22. la Robla (por tFaslado del sefior Hoyos Gutiérrez), a
don Vicente Mora Benavente, que sirve la de Linares de Rio
frlo.

23. T«ra.lba de Calatrava (por traslado del 5e11or Garcla
Jalón de la Lema), a don Francisco Artero Oarcia. que sirve
la de Puente (laIdel....

24. Vlliafranca del Panadés (por traslado del señor Garcia
Aynat>, a don José .Maria Mtllán Ferrer, que sirve la de Pe
raJta.

25. OUBdalupe (por excedencia voluntaria; del señor Fer
DAndez Qolfln). a don Agustín Rodríguez García, que sIrve la
de Castro de Rey.

38. Alba deTormes (par traslado del señor Garcia. Ramos),

a don José Manuel Lloren,te Maldonado, que sirve la; de Fon
tiveros.

27. Berlanga (por traslado del señor Cortés Retamar), a
don Alfonso CasMOla Tobía, que sirve la de FrioL

28- Carranza (por traslado del ~ñor Raiz Quintamlla), a
don José María Martinez de Arto~a e Idoy. que sirve l¡;l. de
Bande,

29. Castro Urdiales (por traslado del señor Mesanza y RuiZ
de Salas), a don José Ignacio Amelivilr Domínguez, que sirve
la de Tauste.

30. Jarandilla (por traslado delsefior Soto García Cama
cho), a don José Manuel L6pez Castro, que sirve la de Bui·
trago.

31. Puebla del Duc (por traslado del sefior Goerlich Pa·
láu) , a don Angel Peñalva Jim.énez. que sirve la de Ja!ón.

32. Sallent (por traslado del señor Brilllet Da1mases). a
don Daniel Revuelta Revuelta. que sirve la de Arnedo.

33. Valdemoro (por traslado del senor Símón Maderne). a
don Pedro Crespo Crespo, que sirve la de Mora de Toledo.

34. Zumaya (por traslado del señor Lamsfús Besé), a don
Juan Palacio Cavo, que sirve la de San Vioente de la Ba~

quera.

Madrid, 2 de diciembre de 1970.-El Director general, Fnm
cisco Escrivá de Romani,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 10 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Subdirector general de Coordinaci6n y
Asuntos Internacionales en la Dirección General
de Aduanas a don Ildefonsa Sánchez González.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están confe
ridas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector gene.
ral de Coordinación y Asuntos internacionales en la Dirección
General d.e Aduanas, con Jas prerrogativo..s que le confieren
las disposiciones legales y reglamentarias, a don Ildefonso Sán
chez Gonzúlez, del Cuerpo Técnico de Aduanas, que hasto. la
fecha se hallaba destinadQ en dicho Centro directivo.

Lo qUe comunico a V, 1. para su conOcimiento y demás
efectos.

Dios guarde a 7. l. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de- 1970.

MONREAL LUQUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

e.

1
I

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que se
anuncia a concurs(N)¡K>siclón la plaza de Profesor
agrega40 de «Derecho político» de la Facultad de
Derecho' de la Universidad de Madrid.

Dmo. Sr.: V~te en la Facultad de Derecho de la Univer
Ildad de Madr1d 1& plaza, de Profesór agregado de «Derecho
pollt!cO>,

FBte M1n1sterio, de conformidad con la propuesta del Deca~
nato ., Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
SUperior de ~nat. ha resuelto anunciar la mencionada plaza
para IU prov1llóD a COIlCUl'8O"Oposición, entumo lihre.

Los uplranfles. para ser admitidos al mismo deberán reunir
loa requta1toB que se exigen en las nonnas de convocatoria que
le publiquen· por 1& Dirección General de En.sefianza Superior e
~vestlgac.tón. r1g1éndoee el concurso-oposici6n por los preceptos
-.ales que en lBs m1sma.> se sefialan.

Lodfso a V. L peza su conocimiento y efectos.
Di06. guarde a V.l. muchos Moa.
:Madrid. 30 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~
l&CIón.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición

en turno lihre la plaza de -Profesor agregado de «Derecho Po
lltico}) de la Facultad de- Derecho de la Universidad de Madrid.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

l, Normas generales

1,a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profe
sorado. Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
45/1968. de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966 sr,bre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 31511964. de 7 de febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haher cmuplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la AdministracIón Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Itaber apróbado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
fisico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes 'Penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias sl¡¡ulentes:
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a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva. durante tres cursos completos. como mínimo. en cual
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditada mediante certificación expedi
da por los Rectares corresponcientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. respectivamente.

b') Centros de Ensefianza Superior del Sacromonte. El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res o DIrectores de lDs mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
B'Jlonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la
que se hará ,constar ad~más la condición de colaborador o in
vestigador de interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglG al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Ense11anza Técnica Supe
rior del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación
F!xpedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros. debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres afios completos de ejercicio en la Cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social sI
6e trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dlas de plazo para
presentar los documentos, tma vez terninada la oposición, con
forme lo determina. el ar_Uculo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio.

lII. Solicitudes

3.· Quienes deseen tomar parte en los concursos-opOSICIO
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación, dentro del plazo treinta d1as
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el ({Boletin Oficial del Estado», haciendo constar
el domicilio del aspirante y número del documento nacional
de identidad y que reúnen las condiciones exigidas que se es
pecifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que le
afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los' Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a. La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de .los conductos que señala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo, en la fecha en que fueron entregadas
en los Centros a que se refiere dicho articulo.

Los l>ijeitu:.ltcs debert!.ll satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad
de seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos
pod~a 8('1" abonada directamente en la Habilitución del Depal"
t.amento o mediante giro. de acuerdo con .1.0 que se establece
en el articulo 66 de la Ley de Proceduniento Administrativo,
uniéndose. a la instancIa el resguardo correspondiente, en el
que habra de especificarse necesa,riamente la denominación
de la plaza de Profesor agregado a la que el aspirante con.
curre. "

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certi
ficación acreditativa de la función do~ente o investigad.')ra y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior~ en el que constarán las cua
lidades y labor realizadas por el aspirante, debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuando· se trate de persona afecta al Centro o a
una Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de In
vestigaciones CienUficas si se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros Centros de investigación nacionales o extranjeros.

5.1\ Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias. adoleciesen de algfm defecU!, para que, en un plazo
de diez dlas. subsanen éste o acampanen los documentos pre-

ceptivos, por la Dirección General se aprob~rá la. lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el {{Boletin Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en. el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de aizada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.a. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacionai de Educación o a ias Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales. Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es ob
jeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
cializado en la disciplina o en materias similares, designado
por el Ministerio, a propuesta en tema, del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los preceptivos su
plentes.

7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos (;un:ndo concurran las circunstancias previstas en
el articulo 20 de 1Ii Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.'" Una vez con.<;tituido, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», con quince dias de antela
ción, la f'.:cha, hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en
su caso, para determinar el orden en que habrán de actUar
los mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cul1esquiera
otm:; medios que se juzguen convenientes para facilitar su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos de an
telación.

9.a. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal los opa·
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las dlsciplinM que comprenda
la plaza. así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A cmtinuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposioi6n consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
dUl'Unte un plazo máximo de una h0ra, seguida de la discusión
deiOs opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito que
entregarán al Tribunal. en el m~)mento de su intervención, el
juicio critico que les merezca la labor docente y científica pre
via de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará. en cada caso. a continuación
de aquella lectura. pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de Vf-'inticuatro horas.

13. El se?undo eje:rdch c~msistirá en la exposición oral
del estudio presentado por el opositor acerca del concepto. mé
todo, fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo má
ximo de una hora, seguida ~e dü'cusión, como en el ejercicio
anterior.

14 El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre- las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
ura tora como E1.~IXimo, de llna lección elegida por el Tribll
nal entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lección se incomunicará al opo
sitor, p<>r un plazo m'-iximo de seis horas; pero durante est.e
tiempo podrá utilizar los libros. notas, material, etc. que so
licite.

]6. Lo:; ejercicios qumto y $€xto se~¿,n de car""tcr práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo-
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mento de su constitución. reglamentará y hará publica, según
1& naturalesa de la dIsciplina. la forma de realizar estos tra
baJos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar éStos dos últimos
ejercicios. en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al termina.r cada uno de ello&. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán. hasta que se ve
rifique 1& lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna, que Quedará lacrada y sellada. bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si )legase a conocimiento del Tribunal que algunos de los dE
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria.
se ,le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasé.ndose. en su caso. el tanto de culpa a la jurisdic
c1ónordlnarla, sI se apreciase inexactitud en la declaración
Q.ue formuló y comunicandolo. ell todo caso, el misll\o dia a la
Dirección General de Ensefianza Superior ~e Investigación.

VII. CaZiJl,cacl6n de 108 ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanirnldad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan .... excluidos.

20. Después de cads sesión se levantará un acta cirClmstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada Juez
f<JnlUl<e del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
loe Jueces elitregar'á al Presidente un informe acerCII de los
vabajos presentados por los opositores y el valor que. a su ,¡m
eto. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos 108 miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesttaxán
tres votos conformes 1>&'& que haya propuesta. cualqmera que
sea el número (fe votantes. Si ninguno de los opositores obtu·
vle.se d1eho nl1mero se procederá a segunda y tercera votación
entre loe que haysn alcanzado más votos, y si tampoco en és
tas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de
la J>!aza;

Ouando Sea una sola la plaza: objeto de la provisión, el Tri
bunal bvá 1& propuesta a. favor del aspirante que haya alcan
Zádo el mayor número de votos. dentro de la. condición estable..
cida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribunal al
c:Ua sipiente de 1& votaclón definitiva y convocados los oposi
tores par él de$1gnados. el Presidente les irá llamando por el
orden- que ocupen en' 1& l.1sta fommda. en virtud de dichg vo
taci6n. para que elijan plaza entre las vacantes. ya por si, ya
por _sona autoríZ_ al efecto.

Si alg6.n oPQ8itor no conCurriese al acto de eleceión de pla
Ba8 ni la designase en instancia formal o por perSOna debida-.
mente &utorlzada, el TribU11Sl acordará para cual ha de ser
propuesto, apelando. si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tl'ibunal. en
el ca.soprevisto en el párrafo anterior, cada opositor será
propueeto pe.t"a la plaza elegida. sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuests, el Tribunal hani pÚblica la
D'lisIna '1 en el térmJno de tres días, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

, 24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento., dentro del plazo de treinta días há
biles., ~ partir de 1& publ1eaclón por el Tribunal de la propue&-ta
formUlada. los documentos que a continuación se seña;lan:

1.° Partida de nacimiento.
So· Titulo de Doctor.
3.° Cert1fk:ac1ón negativa de antecedentes penale8, expe~

dlda por el R.e¡¡lstro Central de Penados y Rebeldes.
4.-0 oeri1t1cae1ón de no padecer enfermedad infecto-conLa...

IkJsa·ni detecto fis1co o psíquico que inhabilite para el serviciQ.
Picha_ oertif1eaclóndeberá ser ex:pedida por un Méd1co del
Cuerpo de Sanidad Naclonal o por cualquier otro. con el visto
bUeno de la Jefatura Provlnela1 dtl Sanlda.d.'.0 En el caso de aspirantes femeninos. certificación de ha·
be!" eumpUdo el Servicio SOcial o de estar exentas de su cum
plimiento en 1& fecPa de presentación de documentos.

·Loa doeumentos citados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos denko de les tus meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las oondicionesexig1das en la. presente convocatoria,
Be podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en

. Defeoho.
• Quienes. dentro del plazo indicaldo y salvo casos de fuerza

mayor, n.o ]ll"eaenta.ren su documentación. no podrán ser nom-

bradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin per·
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por f al.sedad en la instancia a que se refiere la norma tercwa
de esta convocatoria. En este caso, el Trib"Jnal formulará pro-
puesta anidonal. efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta: co:qvocatoria, en
tre los aspirantes qUe hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente la.'1 condiciones y requisitos ya demostrados para ob·
tener su anterior nombramie~lto, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servídos.

IX. Terma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino den
tro del plazo de un mes. a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea. Rl?licable lo d~s
puesto en el artículo 57 de la Ley de Proce<timiento Adrníms-
tra.tivo. fj,

En el acto de toma de posesión se prestará Juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas, fintlles

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por .los intereslldo:s ~n los c~.yen. la
fDrma establecidos en la Ley de Procectul1lenro Arommstratlvo.

27 Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la eS
tructura orgánIca de la ensefianza:, en especial. de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educa~i6~ r Ciencia, media~te
orden motivada, al desempefto de la dIscIplma Que haya ve!udo
a: sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Umver
sidad.

Madrid, 30 de noviembre de 19.70.-El Director, general d~
Ensef'>_r.nza Superior e Investigación. Juan Echevarna Oangoltl.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñanza Superior e Investigación referente a los
opositores a la cátedra de «Anatomía Descriptiva
11 Topográ/iCll 11 Técnica Anatómica» de la Univer
sidad de Murcia.

De conformidad con lo prevenido en la quinta de las nor~
mas de la convocatoria de oposiciones a cátedras de Universi
dad, que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»
de 26 de marzo de 1969 (página 4391).

Esta Dirección General ha. resuelto;
Declarar admitidos definitivamente a las oposiciones convo

cadas para 16 provisión de la cátedra de «Anatomía Descriptiv~
y Topográfica y Técnica Anatómica» de la Facu~tad de MedI·
cina de la Universidad de Murcia. que fueron convooodas por
Orden de 27 de mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de julio). los .siguientes opositores:

Don Juan J:lmén~ Collado
Don Fermin Navarrina Gámez.
DQn Ramón Ribes Blanquer.
Don José Soler Viñolo.
Don Enrique Barbosa AYÚcar.
Don José Luis Ojeda8fthagún.
Don Santiago Rodríguez Garcia.
Don René Sflrrat Torreguitar.
Don José María de Castro Romero.
Don Salvador Climent Peri,';.
Don Juan de Dios Gareia Cffircia.
Don José Luis Ramos La.torre.
Don Luis Alvarez Guisado.
Don Alfonso Llamas Marcos.
Doña Elvim Ferres Torres.
Don RIcardo VáZquez Rodríguez.
Don Gabriel Palomero Domínguez.
Don Gabriel Bernal Valis.
Don Romualdo Perres Torres.
Don Juan seba..<rt.ián López Arranz.
Don Pablo Santamaría Arnaiz.

r-JO digO a V. S. para su conocimiento y efectOS.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M,adrid, 24 de noviembre de 1970.-&1 Director general, Juan

Ech"'vprria Gangoiti

" Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de EnseñallZQ
Universitaria.


